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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Trimestre 
Semestre 
Anual' ...

30 pesetas.
^0 -

120 —

Las suscripr" x se solicitarán de la A dministració» 
Arbitrios rrovinciales (Diputación - Provincial).

L&s de fuera. podrán hacerte remitiendo el importe 
giro postal u' otro medio. \

Todos los vagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro' días . desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’gO pías, ios del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de , 
«troe ¿ños, una peseta.

. Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte,. VsO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción»

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
dó con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sélo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la caj>ital que 
responda de éste.

JLas inserciones se solicitarán del 'Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo ' de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín - respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. , ; "

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original# 
los Centros oficiales. . .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprento 
.• del Hogar Pig^atelli.

BOLETIN OFICIAL
, DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ■

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Ao l x t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo deh siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

•' Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
ritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 

su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).
.Las disposiciones, leí Gobierno son obligatorias para -la capital de 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después, para los pueblos de la misma provincia.' (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ' ' ' ' 1 .

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

• Presidencia del Gobierno
ORDEN .

Dictando normas sobre confección 
de prendas de vestir para caballero 
• Excmo. Sr.: Es notorio el aínormai 
encarecimiento que -se vienie obser
vando en el precio de las prendas 
de .vestir;-a medida, xde óaballero, 
derivado unas veces del . incumpli
miento de las tasas legales y otras 
de la interpretación abusiva, en 
cuanto a la libertad de precios de 
confección, de que disfruta el sec
tor de Sastrería calificado de “Alta 
Sastrería de Lujo”.. Entre las cau
sas que contribuyen a dicho enca
recimiento figuran las prentendidas 
o reales transacciones de tejidos de 
lana a precios superiore's a los die 
tasa, en que se escudan los indus
triales sastres ante su clientela, pa
ra justificar ¿1 creciente importe 
de sus factu/as; por -ello se hace 
necesario dictar las medidas preci
sas en defensa de los intereses del 
público en general, con lo que se 
evitará, -al propio tiempo, la anor
mal afluencia de tejidos de lana a 

estos mercados ¡al amparo de las 
mencionadas operaciones ilícitas.

_Éni virtud de lo expuesto, ésta 
Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de la Junta Superior de
Precios, tiene a biep disponer:

1 .° Los precios máximos que po
drán percibir los sastres clarifica
dos en la. primea, segunda y ter
cera categoría5' por las Confec
ciones a medida, incluidos toda 
clase de conceptos (hechuras, prue
ba, forros, botones, planchas, etc), 
con exclusión de la tela, serán los 
que se determinan en el apartado 
cuarto de la Orden de esta Presi
dencia de 17 de noviembre de 
1943 (Boletín^Oficial del Estado77 
ínúm. 325). Aquellos industriales 
sastres que tuvieran implantada 
la modalidad de venta a plazos 
para sus confecciones ja. medida 
podrán cargar en sus facturas, so
bre el importe total de las mismas 
y como máximo, un 10 por 100 
por dicho concepto de ’ venta - a 
plazos. 1

2 .° Los precios máximos que 
podrán percibir los sastres clasifi- 
caxdo's en “Alta Sastrería de Lujo77 
por las prendas de vestir a medida 
que se confeccionen para sus clien
tes incluidos toda clase de concep

tos (hechums, prueba, forros, boto
nes, plancha, etc.) con exchísión 
del paño propiamente dicho, serán 
los siguientes:

. Traje completo (americana, pan
talón y chaleco), 450 pesetas.
, Piantalón, 125. ' _ /

Americana, 260. .
Gabán, 475. ■ ' ■

• 3.° En la confección de- unifor
mes corrientes, de los de diario, de 
profesiones civiles y de “smoking77, 
se aplicarán por los sastres de to
das las categorías, las tarifas se
ñaladas en los puntos primero y 
segundo de esta Orden aumentados 
en un 10 por 100, sin que pueda 
admitirse ningún otro recargo por 
coneepto die distintivos o emblemas1 
corrientes.. El chaleco de uniforme 
en caso de confeccionarse, los bor
dados, galones, . trencilh's aplica
ciones de tejidos especiales .distin
tos- al del paño se cobrarán aparte, 
especificándose en la factura.

Quedan libres de precio, en cuan
to a confección se refiere, las pren
das especiales de,-etiqueta como 
“chaquets”, “frac”, ''uniformes di
plomáticos y, en general, los de ga
ta. Los géneros aplicadós a los mis- 
mr3 se facturarán por separado a
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los precios de tasa, con anieglo a 
lo que se estableceel apartada 
siguiente. .

4 .° Todos los sastres a -medida, 
con inclusión de los de “Alta Sas
trería de Lujo”, extenderán obliga
toriamente a sus clientes la factura 
de confección de la prénda o pren
das, consignando en ella separada
mente los conceptos siguientes:

. a) Coste de la tela, en el caso 
de que la misma s/ea facilitada por 
el sastre, especificando sus carac-

• terísticas, escandallo o. tejido-tipo, 
precio, del mismo y disposición ofi
cial que lo señaló.

b) Coste de la confección con 
arreglo a la tarifa autorizada. |

En la. etiqueta del sastre, unidas 
a la prenda, se especificará el pre
cio de la misma. •

5.° Todos los sastres a medida 
con inclusión de los de uAlta Sas
trería de Lujo”, están obligados a 
aceptar las' telas que les entreguen 
sus clientes, y en caso de que las 
faciliten ellos, no podrán cobrar- 
por la misma cantidad superior a 
la de* tasa que figura marcada co
mo precio venta al público en- 
el orillo de la tela.

- 6.° Todos los sastres a medida, 
dé cualquier categoría, que dispon
gan de géneros destinados ¡a la 
confección de prendas de vestir de 
caballero tienen la obligación de- lle
var un libro de almacén en el que 
consten/todas las existencias, de
tallándose • para Ciada partida la 
cantidad/ el escandallo o tejido-ti
po a que corresponda, eLprecio1 de 
venta, ¡al público, el nombre del su
ministrador y el número y fecha 
de la factura de compra. En dicho 
libro sé. detallarán diariamente las 
operaciones de entrada y salida .d'e 
géneros, anotándose para esta últi
ma el nombre y domicilio del clien
te cuyo encargo produce la baja 
de almacén. Este libro deberá es
tar ¡abierto v ' completamente dili
genciado en el plazo de cuatro días 
naturales a contar de la fecha de. 
publicación de . esta Orden.

7 .° Los sastres a medida de to
das las categorías tienen la obli- 
ga-ción de poner a disposición del 
público, a los efectos de con lec
ción. todas las existencias de géne
ros que obren en su poder y Qué 
no estuvieran comprometidas para 
encargos anteriores, mediante la 
anotación correspondiente en el li
bro de almacén a que sie hace re- 
Ifefencia en el apartado sexto de 
esta Orden. ■ i 1 ' 1

।  #. •

UFLCIAU
—■» "ii । ■ ........... , ,

8 .° Todos los sastres a medida,, 
con inclusión "de los de uAlta. Sas
trería de Lujo”, tienen la obliga
ción de poner en sitio visible de 
sus establecimientos la lista de pre
cios de. confección correspondiente 
a su categoría y el muestrario de 
los forros, con la indicación espe
cial de que admitep géneros para 
su confección, separando en todo 
caso el coste del género del de la 
confección de las prendas que se 
exhiban en escaparates. Las men
cionadas listas establecidas én 
grandes caracteres manuscritos O’ 
de imprenta, se colocarán en sitios 
preferentes, sobre todo en los lo- 
oales donde se reciba a la clientela 
y en los 'probadores. .

Asimismo pondrán a. disposición 
del público que lo reclame la lista 
de precios oficiales de tasa de los 
diferentes manufacturados textiles. 
que empleen en sus confecciones, 
incluyendo forrerías y entretelas.

9 .° La clasificación de los sastres 
en todas sus categorías, incluida la 
de ‘‘Alta Siastrería de ' Lujo”, se 
efectuará pozr el Consejo Superior 
de Cámaras de Comercio, Industria, 
y Navegación, ai propuesta, de las 
Cámaras provinciales correspon
dientes.

’ Dicho Consejo Superior de Cá- 
mara-s, por conducto de . sus órga
nos provinciales, velará porque se 
mantenga la proporción-en que han 
de encontrarse las distintas catego
rías de sastres en cada provincia, 
a fin de que queden debidamente 
atendidas las necesidades del pú- 
blicoj dentro de su diferente poder, 
adquisitivo. El número de sástres: 
de “Alta Sastrería de Lujo” de 
cada, provincia no podrá aumentar
se sin previo consentimiento de laí 
Secretaría. Genenal Técnica, del Mi- ' 
nisterjo de Industria y Comercio.

10 . Queda prohibido el almace
namiento de tejidos, dé lana y sus 
mezclas por toda persona, natural 
o jurídica que no esté matriculada 
como fabricante, almacenista 
confeccio.nista de estos géneros. 
A los efectos del cumplimiento dé’ 

' este apartado será considerado co
mo almacenamiento la tenencia dé 
estos artículos en cantidad superior 
a un corte de tres metros por cada 
cartilla, de abasté'cimientos.

11 . Queda én vigor todo lo dis
puesto en las Ordenes dléi esta Pre
sidencia de 5 de abril de 1943 x 
(“Boletín Oficial del Estado” nú
mero 97) y 17 de 'noviembre de

1943 (“Boletín Oficial del Estado" 
núm. 325)-, en cuanto no haya sido 
modificado por la.presente Urden, 
que empezará a regir a partir de , 
¡la fecha, de su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado”. •

12. Por las Fiscalías provin
ciales de Tasas se vigilará ef cum
plimiento de lo dispuesto en esta 
Orden, sancionando con lodo' rigor 
las infracciones a la misma.

13. El Ministerio de Industria y 
Comercio podrá dictar cuantas ins
trucciones considere precisas para, 
el mejor cumplimiento de 10 dis
puesto en esta Orden.

Dios guarde a V. E.,muchos años. 
Madrid, 25' de noviembre de 1947.

P. D.: El Subsecretario, Luis Uá- . 
mero. ■ > • - \
Excmo.-Sr. Ministro de Industria

y Comercio.
(Del “BNO. M E.” núm. 332, 

de fecha 28-11-47). ,

SECCION TERCERA
—....i. , , ___ ____ ‘n . ■ i-—— ' , „ . ■

4
Excma. Diputación Provincial

- de Zaragoza
Núm. 5.238

PLIEGO DE CONDICIONES 
del concurse para el nombramiento de Recauda
dor de contribuciones de la zona primera de la . 
capital «El Pilar», que ha de proveerse entre 
Funcionarios de la Excma, Diputación Provincial 

de Zaragoza

' El concurso se efectuará bajo las si
guientes condiciones:

1.a • Se saca a concurso entre Funcio
narios de esta Excma. Diputación Pro
vincial, la Zona Recaudatoria 1.a capital 
«El Pilar», cuya demarcación, premio de 
cobranza y fianza exigible, ^e expresan 
a continuación:

Zona: Primera capital «El Pilar».
Cargo: 14.846.502'0 3 pesetas.

. Categoría: Priñiera.
Premio en voluntaria: 0'39 pesetas 

por 100. • " ,
Fianza: 534.3^8 pesetas en efectos o 

valores públicos, y 339.641'96, con pó
liza o contrato de caución. . x

La fianza se depositará en la Caja de 
la Excma. Diputación Provincial en me- » 
tálico, efectos públicos, cédulas del Ban
co de Crédito Local de España y póliza * 
contrato de caución.

El premio de recaudación en período 
ejecutivo, será el 40 por 100 del que co
rresponda a la Diputación con arreglo a 
la concesión del Servicio. La Zona ten
drá la demarcación correspondiente al 
partido judicial de su nombre en capital 
y los pueblos que a continuación se re
señan: Alfajarín, Leciñena, Pastriz, Per
diguera, Puebla de Alfindén, San Mateo
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de Gállego, Villanueva de Gallego y 
Zuera, más los barrios anejos.

2 .a Podrán acudir a concurso los 
Funcionarios administrativos de esta 
Corporación (incluidos el Secretario, In
terventor, Jefe de la Sección de Admi
nistración Local y Letrados Jefes de 
Sección) que estuvieren en posesión de 
sus respectivos cargos en propiedad an
tes del 17 dé diciembre de 1941.

3 .a Las solicitudes deberán presen
tarse en la Secretaría de la Excma. Di
putación Provincial de Zaragoza, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a la 
fecha de la publicación del anuncio de 
este concurso en el «Boletín Oficial del 
Estado», en horas hábiles de oficina.

4 .a Las solicitudes se ajustarán al 
modelo que a continuación se inserta; 
deberán ser reintegradas con timbre del 
Estado de 1'50 pesetas y se acompaña
rán necesariamente a las mismas los jus
tificantes de aquellas condiciones que se 
aleguen para acreditar el derecho a la 
admisión al concurso, püdiendc presen
tarse, además, aquellos documentos que 
los interesados crean conveniente apor
tar en justificación de méritos. ,

5 .a Las solicitudes presentadas den
tro del plazo pasarán a estudio de la Po
nencia de Contribuciones, que interesará 
los informes que crea oportunos de los 
solicitantes, y propondrá a la Comisión 
Gestora la resolución del concurso.

6 .a Tendrán preferencia para el nom
bramiento, en primer lugar, los Funciona
rios administrativos provinciales que. 
sean por lo*ménos Jefes de Negociado; 
después los que sean al menos Oficia
les primeros; en tercer lugar los que sean 
al menos Oficiales segundos, y después, 
los demás. Dentro de cada una de estas 
categorías la Diputación hará laadjudi-' 
cación, estimando los méritos adminis
trativos de los solicitantes. Dentro de 
cada categoría tendrán derecho prefe
rente los que justifiquen serles (Je aplica
ción los beneficios del Decreto de 25 de 
agosto de 1939 y demás disposiciones 
sobre excombatientes. .

7 .a Los derechos y obligaciones del 
que resulte nombrado- serán los estable
cidos en el Reglamento del Servicio de 
Recaudación de esta Corporación y sub
sidiariamente en el Estatuto de Recauda
ción y demás disposiciones sobre Recau
dación de Contribuciones que sean de 
aplicación. Desde luego, todos los gastos 
de la Zona Recaudatoria serán de cuen
ta del Recaudador nombrado, y éste ven
drá obligado tanibién a realizar la cobran 
za de las cuotas de las Cámaras Oficiales 
de la Propiedad, Rústica, Comercio y 
Plagas del Campo que la Diputación 
tiene a su cargo, así como la de Arbi
trios provinciales en su Zona.

8 .a También, y a tenor del aparta
do o) de la norma 2.a del artículo 28 del 
Estatuto de Recaudación, el concursan
te nombrado viene obligado a constituir 
la fianza en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la pu
blicación de su nombramiento en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y si en di
cho plazo no hubiera constituido la co
rrespondiente fianza, se le declarará ex

údente voluntario por un año, desde el 
fin de dichos dos meses, inexcusablemen
te, aunque hubiese renunciado al cargo 
en el transcurso de este último plazo.

9 .a • Los pliegos de condiciones, Re
glamento del Servicio de Recaudación y 
cuantos antecedentes ■ tiene la Corpora
ción relacionados con este concurso se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación, durante los días y horas 
hábiles de oficina.

Zaragoza, 13 de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y siete.— El Presi
dente, José-María García-Belenguer.

Modelo de solicitud
D..... , de.........años de edad, es

tado ........ ", vecino de........ , con domi
cilio en........, núm. ....,, provisto de 
cédula personal de tarifa....... , clase 
....... ,_núm. ...... expedida en........., 
el día....... , aceptando las condiciones 
señaladas en el concurso anunciado por 
esa Excma. Diputación Provincial- para 
la provisión de Zona de Recaudación 
de Contribuciones de la provincia de 
Zaragoza entre . Funcionarios de la 
Excma. Diputación Provincial, compa
rece y como mejor proceda dice: -

Que reúne las condiciqnec siguientes: 
(expresará el cargo que desempeña, suel
do y categoría del mismo, fecha del 
nombramiento, años de servicios, títulos 
profesionales o administativos que po
see, méritos profesionales especiales, 
acreditando todo ello de forma feha
ciente. También habrá de acreditar la 
condición de hallarse acogido a la Ley 
de 25 de agosto de 1939, en caso, de ale
gar las preferencias en ellas determi
nadas). '

Que solicita la Zona 1.a de capital 
«El Pilar».

Y suplica a la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza le. admita al re
ferido concurso, y que en definitiva se 
le adjudique la Zona solicitada.

(Lugar, fecha y firma).

Debiendo ser exhumados los restos 
que ocupan el Cuadro 5.° de Adultos 
en el Cementerio del Hospital que a 
continuación se expresan,, y a fin de 
que los respectivos familiares puedan 
elegir otra sepultura donde hayan de 
ser aquéllos inhumados de nuevo, la 
Comisión Gestora ha acordado conce
der un plazo de ocho días para cono
cimiento. de la parte interesada.

Relación que se cita
Núm. 3.—Manuela Miguel. 

» 7.—Manuela Aína. 
» 8.—Carmen Requeno.
> 21 .—Modesta Puerto. 
» • 42.—Angeles Pueyo.
> 46.—Carmelo Rebollo. 
» 50. —Miguel Rodrigo.

Núm. 52.—Pedro Júlvez. 
» 57.—Victoria Casas. 
» 64.—Manuela Cebrián. 
» 67. —Pedro Urzay.
> 70.—Angela Pelayo; 
» 73. — Anselma Lacambra.
» 75.—Beatriz Martínez.
» 81.—Emilia Martínez. 
» 85.—Santiago Clemente.
> 89.—José Tena.
» 95.—Eduvigis Esteban.

- » 115.—Gregoria Lafuente.
> 119.—Domingo Guajardo.
> 124. -Victoria Lardiés.
> 140.-Lucía Aparicio. 
» 157.—María Pilar Muñoz.
> 184.—Félix Ponzano. 

Zaragoza, 2 de diciembre de 1^7. 
El Presidente, José-María García-Be
lenguer. . . . . ,

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de.Zaragoza
RELACION DE EFECTOS 

a que se refiere la condición 4.a del 
pliego de arriendo de la Plaza de To
ros, y cuya transcripción, por falta 
material de espacio, no se hizo eu el . 

número de ayer:
SERVICIO DE ARRASTRE

Atalajes ij ropas - 
perlenecienles a dicho seroicio

(Ropa usada iniséryiblé)
11 pantalones dril. 
12 chaquetillas id. 

' 8 fajas azules. .
1? gorras visera. ' 
2 pantalones azules d e los 

enganchadores. 
Atalajes útiles' para\ el sérmelo, 

{Para seis cabaUeriasj;
. - 6 bridonjes con collar de cam

panas. . " ■ . 
6xpech^ras.

. 6 guardapolvos.. -
6 mantillas.

. 12 bandoleras.
4 juegos de campanas.
4 amorraderas.
6 pares, de tirantes, 

cabos de ramal.
6 vendas (atacólas..
6 rosetas. 

• 2 trallas/ ' • 
' 2 balancines. 1 ’ • k ® * 9 ganchos útiles y une roto. 
Atalajes me jos inservibles*

6 pecheras. ' .
2 pares de tirantes,
5 mantillas.
5 guardapolvos.
6 bridones.

*
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Diversos útiles y prendas:
150 gorras de empleados.

1 pizarra.
26 cajas billetaje. ,
- 1 bombo de sorteo.
40 faroles.
22 sillas plegable's de madera.
14 tenacillas de picar carnets.
16 chapas de» servicio de ca

llejón.
' 14 blusas azules para, el ser

vicio de Plaza. •
, 14" pantalones. ’ .

10 fajas encarnadas.,-
12 boinas negras. •
9 blu&as azules sueltas.

'-A- r. . -- 6 capazos. . - -
43 sillas para toriles.

i tina de agua para el míala
dero. . . .

1 báscula (en el matadero).
1 arcón grande para pienso.

10 cajonea pequeños para el 
pienso. ’ "

1 tulipa grande par¡a el 
“ring”. -

1 tablert^ con pies para el 
“ring” (sin postes ni

z cuerdas).
’ 2 mangas de riego (inútiles).

2 regaderas.
. 10 sillas . para taquillas.

-4 palas (dos de:, ellas, rotas).
40 sacos de serrín. (Los. sa

cos, rotos)'! .
2 gabardinas para los. caba- 
., líos muertos.

1 carretillo. ; /
6 cajories para el transporte 

de toros.
20 cartelerias de madera colo-

• cadas en varios • sitios de
' la ciudad.

Instalación completa de¡ luz en
1 Plaza y dependencias.

Desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Bo l et ín  
OyiciMde la provincia hasta las trece 
horas del día 16 del mes actual se ad
mitirán en la Secretaría de la Excelentí
sima Diputación Provincial, todos los 
días laborables, en horas hábiles de 
oficina, proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta y ex
tendidas en papel sellado de 6.a clase o 
sea de 4'50 ptas., para optar al concur
so de las obras que, con su presupues
to de ejecución, fianzas provisional y 
definitiva y plazo de ejecüción, se deta
llan a continuación:

Obras del proyecto de acopio de pie
dra machacada, incluso su empleo en 
recargos, en el camino vecinal núme
ro 604 de la carretera de Madrid a Fran
cia a la de Zaragoza a Castellón por 
Pina de Ebro, cuyo presupuesto de 

ejecución, que es el tipo del concurso, 
asciende a 92.153‘22 ptas./siendo la 
fianza provisional del 843‘06 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del tipo del 
concurso, y la fianza definitiva, la que 
resulte de la aplicación dé lo determi
nado en el art. 1.® de la Ley de 19 de 
octubre de 1940, de aplicación a lo 
provincial por Decreto de 2 de noviem
bre de 1940; dándose principio a la 
ejecución de las obras dentro del tér
mino de quince días a contar .desde la 
fecha de la publicación en el Bo l et ín  
Of ic ié de la provincia déla adjudi
cación definitiva, y deberán quedar ter
minadas en el plazo de seis meses.

El concurso se celebrará en el salón 
de sesiones del Palacio Provincial el 
día 17 del mes actual, a las doce horas 
y treinta minutos, presidiendo el acto 
el señor Presidente de la Corporación 
o el señor Diputado en quien.delegue y 
un señor Notario autorizante. -

El proyecto, pliego de, condiciones y 
normas relativas a la forma de presen
tación de las proposiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Excma. Diputación Provincial, todos los 
días laborables, en horas hábiles de 
oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites del concurso se realizarán con-f 
forme a lo dispuesto en el Decreto de
16 de febrero de 1932. . ■ ■

Al concurso podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder bastante a cos
ía del interesado por D. Antonio Cre- 
mades, D. Gabriel Bascones, o don 
Joaquín Sarria, del Ilustre Colegio de 
esta ciudad. x

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924 sin que 
se haya formulado reclamación alguna. 

Zaragoza, 2 de diciembre de 1947.— 
El Presidente, José-María García-Be- 
lenguer.—El Secretario, Emilio Falcó.

Modelo de proposición ,
D. , vecino de.......... según cé

dula personal de la tarifa^..., cla
se...... núm....:, expedida en..... .  
con fecha... 4. de..... de 19........., 
enterado del proyecto, presupuestó y 
condiciones facultativas y administra
tivas para las obras del proyecto de 
acopios de piedra machacada, incluso 
su empleo en recargos, en el camino 
vecinal 604 de la carretera de Madrid 
a Francia a la de Zaragoza a Castellón 
por Pina de Ebro, me obligo a realizar 

* dichas obras con estricta sujeción a 
dichos pliegos de condiciones, por la 
cantidad de...... (en cifra y letra).

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, no 
sean inferiores á los tipos fijados por 
los organismos encargados de la aplica
ción de la vigente legislación social y 
de trabajo.

(Fecha y firma del proponente)

SECCION QUINTA .” ' 1 ' ■ — ______, . ....... .. mi—mmg»
Núm. 5.239 .

Confederación Hidrográfica
* del Ebro

SECCION DE AGUAS '
Nota-anuncio

Dentro-del plazo señalado en el anun- 
cío publicado en e1 Boletín Oficial det 
Estado correspondiente al día 1.° de 
julio de 1947, referente a la petición de 
una concesión de aguas derivadas del 
río Arga.en jurisdicción de Echauri (Na
varra), con destino a riegos, formulada 
por la S. A. «Semillas Ebro», sólo se 
presentó un proyecto por la Sociedad 
peticionaria.

El proyecto comprende la ejecución 
de las siguientes obras: captación de las 
aguas del - río Arga en cantidad de 
21‘2 litros por segundo durante cator
ce horas diarias, mediante la construc
ción de una arqueta directamente 
alimentada por las aguas del río; eleva
ción, por medio de un grupo moto- 
bomba de 20 C. V.,tubería de impulsión, 
hasta un pequeño depósito que servirá 
de re-serva y de regulación, y dos ace
quias, una principal y varias secundarias 
que distribuirán el riego en las tierras 
dedicadas al cultivo Je semillas.
Lo que se hace público para que cuan

tos se consideren perjudicados con la 
pedición formulada puedan dirigir sus 
escritos de reclamación al señor Inge
niero-Director de la ConfecTeración Hi
drográfica del Ebro, dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la fecha de es
ta publicación, durante el cual estarán 
de manifiesto en horas hábiles de ofici- • 
na el expediente y proyecto correspon
diente, en las de la Sección de Aguas 
de I^Confederación del Ebro, en Zara
goza'(General Mola, núm 26, l.°)

Zaragoza, 10 de noviembre de 1947.. 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

PARTE NO OFICIAL
- Núm. 5.252

Comunidad de Regantes 
de la villa de Epila

Para tratar asuntos de índole adminis
trativa, y aprobar los presupuestos pa
ra 1948, se convoca a todos sus partí
cipes a la reglamentaria Junta general 
ordinaria para el día 7 del próximo 
diciembre y hora de las tres de su tarde, 
en sus propios locales.

Si por falta de asistencia no se cele
bra ésta el día fijado, se celebrará el 
día 21 del mismo mes y hora, en segun
da convocatoria, con los señores partí
cipes con voto que asistan según orde
nan nuestras Ordenanzas.

Epila, i.0 de diciembre de 1947.—El 
Presidente, Eugenio Ondiviela.' .

Kip Ho g a r Pig n a t il l i
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